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eAKTis OFICIAL

x«68idena!a del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g) 

S, M. Ib Raina Doña Victoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL -------- -
SUBSISTENCIAS

llegadas de Valencia el dia i.° del actual en el vapor 
«Re^ Jaime /Z»

Harina.  ........................... 49.000 kilogramos
Arroz.................................... 111.517 id.
Palma 3 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 796
Negociado 2?—Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 27 del actual, se anun
cia un concurso por término de treinta 
(fias para el arrendamiento de un edifi
cio en Mahón con destino á la Delega
ción del Gobierno en Menorca, sufi
cientemente capaz y decoroso para la 
instalación de sus oficinas, con arreglo 
á las bases ó condiciones siguientes:

1 .a Se abre un concurso entre los 
propietarios de fincas urbanas enclava
das en Mahón para el arrendamiento 
de un edificio destinado á la instalación 
de las oficinas y dependencias de la 
Delegación del Gobierno en la Is'a de 
Menorca, que reuna la condicionea de 
capacidad, emplazamieuto y decoro ne
cesarios al objeto que se destina.

2 .* El plazo de arrendamiento será 
de cuatro años estimándose á su térmi
no prorrogado de año en año por la 
tácita en tanto que por cualquiera de 
las partes no se denuncie con tres me
ses de anticipación.

3 .a El precio tipo de arrrendamiento 
Do podrá exceder de mil quinientas 
pesetas anuales y será satisfecho por 
mensualidades vencidas con aplicación 

la partida consignada para estos 
servicios en los presupuestos generales 
del Estado.

4 .a El concursante queda obligado á 
llevar á efecto por su cuenta en el 
edificio que ofrezca las obras de reforma 
y de adaptación quese estimen indispen
sables y reclamen las necesidades de 
las oficinas y dependencias de la Dele
gación.

5 .a De igual modo será de caenta 
ilel propietario la ejecución de cuantas

SS. AA RR. el Principe de Aeturiae é 
[Qfa.aee, continúan sin novedad en sn 
imüoriante salud.

De ignal beneficio disfrutan les demás 
pegonas de la Augusta Real B'amilia 

(Gaceta l.° de Abril)

obras de reparación, conservación y 
decorado puedan ofrecerse durante este 
contrato y que por la acción del tiempo 
y uso á que se destina el edificio se 
hagan necesarias.

6 .a El propietario no tendrá derecho 
á reclamar á la terminación del con
trato indemnización alguna por las 
obras de adaptación, reforma y conser 
vación á que se refieren las bases ame 
riores, ni tampoco por los desperfectos 
que el uso del edificio y la acción del 
tiempo ocasionen.

7 .» Toda oposición ó resistencia por 
parre del propietario A la ejecución de 
las obras mencionadas, llevará consigo 
aparejada la rescisión del contrato en 
cualquier tiempo, sin derecho á indem
nización alguna.

8 .a El Estado se reserva dar por 
terminado el contrato en cualquier 
tiempo, anunciándolo al propietario con 
tres meses de anticipación, siempre que 
el traslado de las oficinas y dependen 
cias de la Delegación se lleve á efecto 
á edificio de propiedad del Estado, la 
Provincia ó el Municipio, sin que la 
circunstancia de no haberse cumplido 
los cuatro años á que se refiere la base 
segunda dé al propietario derecho á 
reclamar indemnización ni alquileres 
posteriores á la fecha en que la finca se 
desaloje.

9 .a Formalizado el expediente de 
concurso lo remitirá el Gobernador á 
este Ministerio, acompañando todas las 
proposiciones presentadas en el plazo 
fijado y con detallado informe cada una 
de ellas emitido por el Delegado del 
Gobierno, por el Arquitecto municipal 
de Mahón y por el Gobernador civil de 
Baleares para la resolución que pro
ceda. .

10 , Aceptada la proposición que re

suite ó se estime más ventajosa, se 
elevará el contrato de arrendamiento á 
escritura pública cuyo coste y gastos, 
asi como el de las copias que se esti 
men necesarias serán de cuenta del 
propietario, entendiéndose que comen
zará á regir el con-rato desde el mo
mento en que se formalice el acta de 
entrega del edificio-

Lo que he dispuesto se haga público 
para general conocimiento y á fin de 
que los propietarios que deseen tomar 
parte en el mencionado concurso pre
senten las proposiciones en este Gobier
no dentro del plazo de treinta dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Palma 31 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECOIOfl DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
^De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Los títulos de la Deuda 

perpetua exterior del 4 por 100 que se 
negocien en lo sucesivo en las Bolsas 
nacionales de España se considerarán 
definitivamente domiciliados en nues
tro país y quedarán desde luego exclui
dos de .os registros det estampillado, no 
pudiéndose, por tanto, cobrar los cupo
nes correspondientes sino en pesetas y 
libres del impuesto de Utilidades,

Art. 2.° Igualmente quedarán domi
ciliados en España y se excluirán de los 
registros del estampillado los Títulos de 
la indicada Deuda correspondientes á 
los cupones, cualquiera que sea su ven 
cim ento, que se presenten para su co
bro en nuestro país, en el cual no se 
podrán abonar en lo sucesivo sino los 
presentados con las formalidades que se 
determinen en la Dirección Geneial de 
la Deuda y Clases Pasivas y en las Ofici
nas provinciales que se designen ó en 
las Representaciones del Banco de Es
paña en París, Londres y Berlín, auto
rizadas actualmente para el recibo de 
cupones, .

Art, 3.° El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones que considere 
necesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto, del cual habrá de darse 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugalial

REALES ORDENES
limo, Sr.: Para el debido cumpli

miento del Real decreto de esta techa, 
declarando definitivamente domicilia

dos en España y excluidos de los Regis
tros del estampillado los títulos de la 
Deuda perpetua exterior al 4 por 100, 
que en lo sucesivo se negocien en las 
Bolsas nacionales, y los que correspon
dan á cupones de la misma Deuda que 
se presenten en adelante para su cobro 
en nuestro país,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo 1,° El cobro de cupones en 
pesetas de los títulos de la Deuda per- 
pétua exterior al 4 por 100 implica la 
domiciliación de éstos en España.

Esta domiciiiación se hará constar 
en los títulos que al efecto se presenten, 
con tinta permanente, por medio de una 
estampilla, con la siguiente inscripción;

DOMICILIADO EN ESPAÑA
Y

PAGADERO RN PESETÁS

La estampación se efectuará en el 
acto de la presentación del título, que* 
dando autorizadas para realizarlo: en 
Madrid, la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas; en el extranjero, 
las Representaciones del Banco de Es
paña facultados para el recibo de cupo
nes, y en provincias, las Delegaciones 
de Hacienda en Barcelona y Vizcaya.

Art. 2.° Para la domicihación délos 
títulos que se negocien en las Bolsas 
nacionales, los Agentes vendedores de
berán presentar los expresados títulos 
en la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas ó en las Delegaciones de 
Hacienda de Barcelona y Bilbao, las 
cuales estamparán en el acto el sello 
haciendo constar que quedan domicilia
dos en España con el cupón que lleven 
anejo, sin cuyo requisito no podrán ser 
liquidadas las operaciones.

Para facilitar esta diligencia podrá la 
Direccón, ó las Delegaciones de Ha
cienda en su caso, comisionar á un fun
cionario a) efecto de que se constituya 
en las horas y lugares convenientes 
para realizarla, de acuerdo con los Sín
dicos de las Bolsas.

Art. 3.° Los cupones correspon
dientes á títulos que estén ya domici
liados en España podrán presentarse 
en la D rección General de 1» Deuda y 
en las Agencias del Banco de España, 
en París, Londres y Berlín, para su 
cobro en Madrid, y en cualquiera de 
las Delegaciones de Hacienda da las 
provincias para percibir en su día su 
importe en las respectivas sucursales 
del Banco de España, de la misma ma
nera que se realiza para el cobro de 
cupones de la Deuda interior.

■ 4 0 Los cupones que correspondan 
á títulos no negociados en las Bolsas 
nacionales á partir de la fecha de esta 
Real orden, solamente podrán presen
tarse para su cobro en España en la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, en las Agencias del Ban
co de España en París, Londres y Ber
lín y en las Delegaciones de Hacienda 
de Barcelona y Vizcaya, y deberán ir 
acompañadas de los títulos respectivos
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para proceder á su domiclliación, es
tampando en ellos el sello indicado en 
el artículo 1,°, y devolviéndose inme
diatamente á los presentadores.

Una vez cumplido este requisito, los 
sucesivos cupones podrán presentarse 
también para su cobro en todas las De
legaciones de Hacienda en Espafla, sin 
que sea necesaria para ello la presen
tación de los títulos,

Art, 5,c El servicio de reconoci
miento y cancelación de cupones, así 
los que correspondan á títulos domici
liados en España como los que conti
núen cobrándose en el extranjero (bien 
entendido que para éstos subsisten en 
toda su fuetza y vigor las disposiciones 
vigentes en materia de affitavi), con
tinuará por ahora practicándose como 
hasta aquí por la Agencia del Banco 
de España en París,

Art. 6.° Las Agencias del Banco de 
España en el extranjero cuidarán de 
dar la conveniente publicidad al arti
culo 2,® del Real decreto de esta fecha y 
á las reglas esenciales que para el 
cumplimiento del mismo se establecen 
en esta Real orden, fijando el oportuno 
anuncio en sitio vis ble del local desti
nado al recibo de cupones, y comuni
cándolo á las Cámaras sindicales de las 
Bolsas respectivas.

Art. 7.° La Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas dictará las 
convenientes disposiciones para la 
práctica de los servicios á que hacen 
referencia el Real decreto de esta fecha 
y la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumpliente y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3U Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de la Deuda y 

,Clasivas Pasivas,
(Gaceta 31 de Marzo)

limo. 8r.: En vista de las circunstan
cias que actualmente dificultan el co
mercio, y á fin de falicúar las respecti
vas importaciones y asegurar el abas
tecimiento de ciertos artículos necesa
rios para la agricultura o la industria 
nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer;

1,° Que desde esta fecha y hasta nue
va orden se prohíba la exportación al 
extranjero del hierro, acero y demée 
metales en piezas inutilizadas, forrajes 
y sulfato de amoníaco, y

2.° Que en los mismos términos se 
impida la reexportación á otros países 
del aluminio, estaño, sulfuro de antimo
nio, caucho en bruto (natural y artifi
cial) y materias similares, oleínas y 
aceites animales,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
30 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director General de Aduanas.

(Gaceta l.° de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El Gobierno belga, según participa 

la Legación de S, M,, ha publicado en 
el Moniteur Belge de 23 del actual la 
adjunta relación de objetos, que deberá 
añadirse á las listas de contrabando de 
guerra absoluto y condicional hechas 
públicas con anterioridad.

Contrabando absoluto
La lana en bruto, los restos y desper

dicios de lana y asimismo los hilos de 
lana. J M ,

El estaño, el cloruro de estaño y los 
minerales de estaño.

EL aceite de ricino.
La cera de parafina, 
El yoduro de cobre. 
Los lubrificantes.
Las pieles de ganado, de búfalo y de 

caballo; las pieles de ternera, de cerdo, 

carnero, cabra y gamo; el cuero curtido 
ó no, propio para la confección de ooja 
tos de guarnicionería; los arneses y los 
artículos do calzado y de equipo mili
tares.

El amoníaco y sus sales, simples y 
compuestas; el amoniaco liquido, la 
urea, la anilina y sus derivados.

Contrabando condicional
Las materias curtientes de todas cla

ses, incluso los extractos.
Se advierte además que en las expre

siones »víveres» y «forrajes» y «mate
rias propias para la alimentación de los 
anímales», ccntenidas en las preceden
tes listas de artículos de contrabando, 
quedan comprendidos los granos oleagi
nosos, nueces y almendras; los aceites 
y grasas animales y vegetales (excepto 
el aceite de linaza) que pueden servir 
para la fabricac ón de la margarina, 
así como las tortas y vituallas fabrica
das con granos oleaginosos y almen
dras.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta Sección inserto en ¡a Gacela de 
Madrid de 7 de Febrero próximo pa
sado.

Madrid, 30 de Marzo de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 31 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Rtlacibn ae los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción d los preceptos 
de la ley de ¡o de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marso y 23 de Septum • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min i s t e r io  d e  l a  Go be r n a c ió n
Dirección general de Correos.—Sec

ción de Telégrafos.—Palma de Mallor
ca, 1.a categoría, Ordenanza de 2.a 
clase, con 75ü 00 pesetas. No exceder 
de la edad de cuarenta y cinco años el 
día en que les corresponda expedirles 
las credenciales.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de pre
sentarse por conducto de los Goberna
dores ó Comandames Mimares y tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
30 de Abril.

Madrid 31 de Marzo de 1915.—El 
Subsecretario, P. O., Leandro Cabello.

(Gaceta 1,® de Abril)

sttiüiüd fmiviaiM
Núm 787

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
10.a Región,

Anuncio.—La lima. Dirección gene
ral |de Propiedades é Impuestos con 
fecha 22 del corriente remite á esta 
Delegación la siguiente Circular:

«Vistas las consultas elevadas por 
varias Delegaciones de Hacienda é 
Ingenieros de Regiones de este Centro 
directivo, acerca de si ha de exigirse á 
los Ayuntamientos el ingreso del 10 
por LOO de los aprovechamientos fores
tales de los montes á cargo del Minis
terio de Hacienda y el 20 por 100 de ia 
renta de propios, correspondiente al 
año forestal de 1914-1915,

Esta Dirección general ha acordado: 
l.° Que todos los aprovechamientos 
comprendidos en los vigentes pianes de 
aprovechamientos, cualquiera que sea 
la época en que se realicen ó hayan 
empezado á rea.izarse, están sujetos á 
los pagos del 10 por 100 de aptoVOoba- 
mientos y 20 por 100 én concepto de 
renta de propios, 2.° Que todos aquellos 
aprovechamientos respecto de los cua
les se expida licencia para su ejecución 
dentro del año de 1915, los Ayunta
mientos ó entidades propietarias están 

obligados al ingreso del 10 y 20 por 100 
de. importe total del disfrute, y 3.® 
Que para liquidar los expresados in
gresos correspondientes á los disfrutes 
comenzados en 1914, se les reconozca á 
os Ayuntamientos y entidades propio 
arias la excepción correspondiente á 
as tres dozavas partes de los meses de

Octubre, Noviembre y Diciembre, que 
dando obligados al abono del 10 y 20 
por 100 de las nueve dozavas partes 
restantes del importe total del disfrute.

Lo que comunico á V, S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que publico en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los Ayunta
mientos y entidades propietarias, é in
mediato cumplimiento de lo que en ella 
se dispone.

Palma á 29 Marzo de 1915. Él Dele
gado da Hacienda, José Rato.

Núm. 1667
AYUNTAMIENTO DE Pa LMA

ExtrüCío de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y la Junta munici
pal, durante el mes de Junio de 1914, 
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por servi

cios muoicipaies ¡as que importan en 
junto la cantidad de 6,910'38 pesetas.

Se concedieron ocho permieoe para 
obras particulares,

Se aprobó el acia de recepción provi- 
eionaí de las obrae de construcción de un 
Ireio de aloaniarilla en la calle del Con
quistado*, rea lzadas por D. M guel Ra
món y Llebrée.

Se aprobó el acta de recepción proví- 
cional de lae obrae de construcción de nn 
iroso de alcantarilla en la calle de Vila- 
nova, realizadas por el contratista don 
Antonio Balaguer y Togores.

Se aOofdó proceder á la construcción de 
un altillo ó escalón en las mesas destina
das á la venta de atunes.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Obras, relativo á tá oodSitüooión de un 
trozo de alcantarilla de hormigón hidraú- 
lico en la calle de Soler, cuyes obres se 
calcula importarán la cantidad de 1.321*37 
pesetas.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efdOtuarae en la 
vía pública.

8a aprobó un dictemen por el que se 
manifiesta que existe crédito para la cons
trucción de un t ozo de alcantarilla en la 
calle de la Induetri».

El Ayuntamiento se dió por enteredo 
da uu dictamen de la Comisión de Hacien
da iefarenie á la aplicación de ios gastos 
con motivo de las obrae de reparación en 
la acequia de la Fuente de I» Villa.

Se acordó dar de alta en el padrón da 
vecinos de esta ciudad á D.e Margarita 
Plomar y Llorera, juntamente con eos 
dos h joa D. Amonio y D. Miguel R «ra 
y Piomet; y a D.a M«ria V'Oeos Jaume y 
sus h jos D. Miguel, D.B María y doña 
Margadla Danus y Vioens,

Se concedió permiso á D. José Poosa 
para instalar un motor eléctrico en una 
casa de la calía R. angular con la S. del 
Piano de Ensancha,

Se concedió permiso á D. Juan Cerdá 
y Co i, para edificar un almacén en un 
solar de su propiedad lindante con la calle 
núm, 51 del plano de Easanche.

Se acordó proceder al derribo de la 
puerta de Santa Catalina.

Se aprobó un oertifioade á buena cuen
ta importante en la cantidad de treí mil 
peseiae librado á favor del contratista 
D Juan Garau y Saaire con motivo de 
las obrae de desmonte en he calles K. nú
meros 41 y 42 del piano de Easanche, 

8t aprooó otro oeri üoado á buena 
cuenta libiado á í«vor de D. Francisco 
Rosselló y Aloy, contratista de las obras 
de derribo de la puerta del CAmpo, cuyo 
importe de duho certificado asciende á la 
suma de seisoieotas pesetas.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Coras referente á hs f«rolas para el 
alumbrado público del Paseo del Borne,

Se acordó pasaran á estudio de la Co* 
I misión de Hacienda los siguientes dictá

menes de la Jnnla local de primera ense- 
ñanas:

Uno, referente á la organización de co
lonias escolares.

Oko sobre le graduación de la enie, 
fianza en la ncnela neciocal de niñea de 
la calle de San Felio de esta ciudad,

Otro sobre subvención auxiliares es
cuelas graduadas.

E1 Ayuntamiento se dió por enterado 
d* nn nfinin d# la asooiao-ón de lae vecae. 
les de Seo José, por el que se le invita ai 
acto de loe exámenes y repartición de 
iremios en les mencionadas escuelas,

Se acuerda interesar oficialmente 
apoyo del Ayuntamiento y la Dtpn acón 
provincial de Barcelona para la erección 
de uo Monumento á Ramóo Luli.

8< acordó que sofregada por el Aycn. 
tamierto, la Banda Municipal, amenace 
ier las callee de esta ciudad el dia de la 
leste de F or.

Se acordó elevar una instancia al Go. 
bierno en súplica de que no sea suprimí, 
da le escuela náutica eyegada al Ineti. 
;uto general y técnico de esta provincia, 
nteretando de los repreeententtB en Cor. 

tes por esta provincia se dignen apoyar 
dlche petición.

El Sr. Obrador dirige un ruego al se» 
ñor Alcalde referente al resultado de hi 
gestiones hachas para lograr se dote á 
Palma do fuerzas del Cuerpo de Sega, 
rided.

Sesión del dia 15 —Se aprobó el sola 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales lae que en junto impar
ta la cantidad de 6546'80 pesetas,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales carrespondientes al mes de 
Mayo último.

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares.

Se acordó paeara á informe de la Comi- 
elón de Hacienda un dictamen de la de 
Obrae referente á la adquisición de bor
dillo de acera, y sü colocación en algnnie 
oalbe de los Hostalets.

Se aprobó el acia de recepción definiti
va de lae obras de urbanización de la 
Plaza de la Seo de esta ciudad reelizadai 
por el contratista D. Jaime Orespí Juan, 
acordándose la devolución de la fiansa 
que tiene constituida con motivo de di
chas obras.

Se aprobó la liquidación de las obrsi 
de construcción de una alcanterilla en la 
calle del Con qoietador, realizadas por el 
contratista D, M’guei R»món Llabiée.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión de Hacienda nn dictamen de la de 
Obras referente á la reparación de veriot 
caminos vecinales, por daños sufridos con 
motivo de loe últimos aguace)oa.

Se aprobó d d dictamen de la Comisión 
de Obras relativo á la distribución de la 
cantidad consignada en presupuesto para 
cernióos veoinaikS de este muricipio.

8e acordó pasara á informe de la Comi
sión de H oienda, un d ciernen de ia ds 
Ob as reUrent» á la reconstrucción de la 
esiáiua de Jaime Ferrar.

Se acordó adjudicar defin tivameuíe * 
f.vor de D, Nico as O iver y N cobu, la 
subasta pera las obres de dembo de la 
casa de la calle de la Ga era angular co» 
la de los Hostales.

Se acoidó pasaba á informe de 1» Co* 
misión de Hacienda un dicumen reís to
te á a nmp eza general de les dependen* 
oías de ia Cárcel de este partido,

Se aprobó el irespaeo de la sepultura 
e .® 356 del cuadro 2.® del cementerio de 
esta mudad á favor de D. Gabriel Horracb 
y Vives.

Se coooedieron dos permisos para obrar 
particulares en el Ensanche.

Sa nombró á D. José P ña y Mayol# 
para el cargo de Celador de la Pi«aa de 
Abastos.

Se acordó hacer constar en acia 
satiefación del Ayuntamiento, con motivo 
de la fiesta de >a F or dando lee gracia® 
de oficio á D.* Feñea de Borbón por al 
éxito alcanzado en la misma y á D.* Me* 
ria Sabater de Rosselló, por ser la inicia* 
dora en España de tan simpática fiesta,

El Sr. Alcalde da cuenta de la visita a 
esta capital de una Comisión de la Socie* 
dad Protectora de Animales y Plantas de 
Barcelona, y de las atenciones que * 
aquella se han dispensado.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de una Real Orden, por la que se denieg1 
li petición formulada, referente á la con;
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^onto^ón del pego de deteohoe realei con 
motivo de le exo'opieoióo de lee egaee de 
|a Fuente de le Villa,

Et 8?. Pou y Moreno hice ana denua- 
0(b contra cierto alcalde de barrio, por 
haber hecho tocar nn gramófono en el 
|0*o dt- nn en*ie*ro.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varié» cnentae por serví 
o ío b munioipehe l*a que **n junio impor* 
Un la oantided de 15.445 96 oteetes,

Se concedieron 10 pe misos para obras 
par tica lares.

Se ap obó la liquidación de las obras 
de aoa alcantarilla en 1» calle de Vilano* 
ye, de la qo» resalta que el Ayuntamiento 
dehe 8<tief»oer 339'68 pesetas,

El Ayuntamiento ee dtó por encerado 
de un ofic o del Sr. Gobernador Civil de 
¡e provincia, aprobatorio del presupuesto 
extraordinario para el corriente año.

Se d’ó igue m nte por enterado de otro 
oficio de la miama autoridad, aprobatorio 
de ]»s mentas de la cárcel de este partido 
correspondientes al silo 1913.

Sa enteró también de un oficio del Di* 
rector Gmerel de primera enieBanze, 
rtfarente a un libramiento de doce mil 
pesetas expedido por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, á 
fevor de este Ayuntamiento, en el concep
to de aahvencióo á las obras de la Escuela 
Graduada.

Se enteró luego de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, anunciatorio de 
qae por la misma se va á proceder á la 
formación del presupuesto municipal or
dinario para 1915.

A proposite de la Gomieióo de Hacien
da se aprobó de una manera dí finiuva el 
padrón de cédu'as pereonales del presen
te año,

8e aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión referente á la inversión del cré
dito consignado en presupuesto para colo
nias escolares.

Se aprobó igualmente otro dictamen de 
la propia Comisión, referente á la subven- 
cien á 108 Maestros públicos que cuentan 
con una asistencia de mas de ochenta 
alumnos y para pago de auxiliares de las 
Escuelas Graduadas.

Se acordó la nómina de alquileres da 
los edificios donde se hallan instaladas las 
escuelas públicas de esto municipio, oo- 
rreapoodienies al primer semestre del año 
en c u r o , la que importa la cantidad de 
8.875'54 pesetas,

E Ayonumiento se dió ñor enterado 
de no dictamen de la Oom'sión de Hacien
da, r>ferenie á nnevo oré lito para cami- 
d o s veoineles,

8* aprobó otro dio amen de la antedi- 
ch* Comisión, i efe-ente á la carencia de 
oré lito para obras de alcantarillado en la 
Pieza de le Navegación.

8f aprobó oi o d ofamen de la menoio- 
bada C'imisióo dr H cienda referente á 
1» inutdnco óo de mejoras en el eemoio 
df limpieza y riego.

8«* concedieron cuatro permisos para la 
’Dsialación de motor»s eéotríoos,

8 aprobó nn dictamen de I» C imisión 
de Fomento, re ahvo á depósitos pa-a la 
Venta de hu- o.

Se desiguó a D. M guel T ian Barceló, 
para formar paite de una subasta ooo mo
tivo de las obras que han de realizarse en 
*1 cen enterio,

Sr  acordó desaetimar una ins-ancia del 
ooattalísta del arbitrio sob-e perros, por 

que interesa se le exima del pago de 
Oferte cantidad.

Sa aprobó un dictamen de la Comisión 
de Ensanche referente á la cesión de te- 
bonos para vías públicas en el Oamp 
d'eo Ssrraita y amojonamiento de dichos 
terrenos.

Sa acordó la instalación de una bombi-
en la oalie del Portiohol y ae un fanol 

ÍQ Son Alegre.
Se aprobó la distribución de fondos 

Pteseotada por la Comis ón de Ensanche 
Para atender á las obligaciones del presen- 
•ejnee la qne importa la cantidad de 

pesetas.
Se aprobó nn dictamen referente al pa

go de iaa obras complementarias realisa- 
en las casas que para obreros cons- 

*tQyó el Ayuntamiento en el Camp d'en 
«rraiu.

Se acordó conceder una prórroga en el 
pego de las mensualidades que debe satis
facer d e  o de los concesionarios de las 
antedichas casas,

Se concedió ana prórroga de cuarenta 
dias al contratista de las obras de la casa 
que par» obreros s* construye por cuente 
del Ayuntamiento en el Oamp d'en Se- 
rralta.

Se acordó quo por el Arquitecto Señor 
Aleñé se proceda á la formación del pro 
yeoto y presupuesto pera las obras de 
urbanización de las calles letra L. n.0 43 
y parte del Paseo M. d*l ulano de Enean 
che (frente é la Escuela Graduada)

8e aprobó un diotamep de la Oomisfón 
de Fomerto sobre ocupación de un Iroso 
de costa en 0»U M^yor, para criadero de 
Chiras y una ceté ea para la oda de peces.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Alumbrado, referente á la Inetalacióo 
de varias lámparas e!éctrioes,

Se acordó des'grar al 8.. OonoRjal don 
Nico ás B ondo y Rotten, al Médico don 
Enrique Se vera y al Arqah cío D. José 
Alomar y Bosch, para qar formen parte 
da la Junta de Fomento y mejora de 
habitaciones baratae.

Se acordó agradecer el acto de protesta 
realizado por el Ayuntamiento de Inca 
contra un articulo publicado por el sema
nario «Ge Nostra* con motivo de la fiesta 
de la F or, como igualmente se convino 
en unirse á dicha protesta,

Se acordó pasara é informe de los 
Sres, Síndicos un oficio por el que se da 
traslado de una Real Orden revocatoria 
del acuerdo de este Ayuntamiento sobre 
nombramiento ds la Oomieión especial de 
Ensanche.

"Sa designó al Sr. Cuooej»! D. Juan 
Gastell para formar parte de ia mesa de 
una subasta para la venta de nn solar, 

Se acordó suscribirse á la Historia del 
Mundo en Edad Moderna,

Sesión del día 27. —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, las qne en junto im
portan la cantidad de 1632'99 pesetas, 

Se acordó pasara á informe de la 
Comisión de Hacienda un oficio de «La. 
Balear», sociedad de pahonos de Cabotaje, 
sobre ensoripoión para el socorro del as fe.- 
m-Has de loe náufragos dei fa ucho Sóiier,

Sa concedieron cinco permisos para 
obras partioDlares,

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de reoonatrucc óa de 
uae escalinata en las calles de Brossa y 
Juiiá,

83 aprobó un dictamen referente ai 
josiiprecio de una paro-la expropiada 
enve la calía de Bajos» (H aulets) y la 
101 del Ensanche,

Se aprobó ana relación de pequeñas 
reparaciones que deban efectuarse en la 
va púb ioa,

Se acor ó convertir en farol gula el 
qui ex ate «-n la caile d-i Despeñadero.

8a acor ó qa« e< seguro de os caballos 
de la Gaerah Municipal montada se haga 
mediante coocuieo,

Se ooocRdio ^erm^so para que se ios 
talen tres coches de aiqaikr «n la parada 
del Mercado,

Se ac- raó h^oer ooneUr en acta ai sen
timiento de ia Curporao óu por la desgra 
cía ocurrida en Bofloi», comuaicándoee 
d cha resolución al Ayuntamiento del 
pueblo de referencia.

Si aprobó ui a proposición, eocamínada 
á conseguir el libre traosiio por el camino 
militar que conduce al «Ot p Euderrocat».

Los Síes. Rover y Obrado^, se intere
san para que se rieguen las carraleras del 
Terreno, Le Soledad y Moiinar de Le
vante.

JUNTA MUNICIPAL 
- Sesión ddi día 15.—tie aprobó el acta 

de ¡a anterior.
Se designó á ana Oomieión, para qae 

proceda ai examen de las cuentas munioi- í 
pales de 1913, y A su informe sobre las 
mismas.

Se aprobó un dictamen de la Comisión • 
de Fomento, referente al arbitrio sobre 
exposición de cadáveres en ¡as capillas 
municipales del Oementexlo.

Palma 13 de Jnuo 1915.—El Alcalde : 
accideotai, G. Carboneu.—E¡ Secretario, y 
Benito Pone Fábreguee,

a. ’ |

Nám. 774

COMISION PROVINCIAL BE BALEARES

ESTADO de gaitoe ocaeionadoe por Ua obrai Utvadai á efecto por administración 
durante el mee de Febrero del año 1915.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de jorna
le, de uní. 
dade, de ma
terial y de 
importe»

PRBCIO

Peteui.

IMPORTl

Peseta»

Cata-Palacio de U Excma. Diputa 
ción Provincial

Oficial albañil, de 1.* . . Jornal 6'00 8*25 19*50
Peón id. de mano, de 1.a . Idem 7*00 2*25 15'75
Id. id. id. de 2.a . . . Idem 8'00 2*10 6*80
Yeso......................................
Cemento del país . . .

Hectolitro 0*40 1*45 0*58
Quintal métrico 4*00 1’50 6*00

Arena del «Carnaíge» . . Metro cúbico 0*167 8'18 0*58
Id. del «Muñí Groe» . . » » » 7*00
Sillares emarés de Son Veri» Metro cúbico 0*888 9*60 8*20
Criba........................................... Una roo 1'00 1*00
Trasporte de escombros . ,

Suma.. . .

Casa de Misericordia

•

Metro cúbico 2*667 0*60 1*60

61*46

Oficial albañil de 1.a . . Jornal 28*50 3*25 92*62
Peón id. de mano, de 1.a . Idem 22*60 2*25 50*62
Id. id. id., de 2.a . . . Idem 22*50 2*10 47'25
Yeso . . . . Hectolitro 6*40 1*45 9'28
Cal viva....................................... Quintal métrico 8*202 1*72 5'60
Cemento del país . . . Idem 6*80 1*50 10'20
Arena del «Carnatje» . . Metro cúbico 0*883 8*18 1*06
Id. de Mar . . . . Idem 2'667 3*18 8*48
Losetas «marée de Llivanya». Metro cuadrado 1*56 0*80 1*25
Azulejos blancos de Valencia. Idem 6*24 3*90 24'34
Baldosas de barro cocido, de 0'20 Idem 4'11 1*06 4*36
Tejas árabes grandes . . El ciento 0*50 6*50 8'25
Arqueta de piedra caliza. . üno 1*00 8*00 8*00
Sifón de gres. . . . Idem 4*00 2*50 10*00
Cántaro. . . . . Idem 1*00 0*25 0*25
Cacharros.................................. Idem 8'00 0'20 0'60
Trasporte de escombros. .

Suma. . .

Hospital

•

Metro cúbico 8*00 0*60 4*80

281*86

Oficial albañil, de 2.a . . Jornal 40*00 3*00 120*00
Peón id. aventajado . , • Idem 6*00 2*50 15*00
Id. id. de mano de 1.a . . Id^m 40'00 2*26 90*00
Yeso....................................... Hectolitro 18*60 1*46 19*72
Cal viva........................................ Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del país. . . . Idem 16*00 1*50 24*00
Arena del «Carnatge». . . * Metro cúbico 0*667 8*18 2*12
Losetas «marée de llivanya» . • Metro cuadrado 3*12 0'80 2*50
Azulejos blancos de Valencia . • Idem 0*96 8*90 8*74
Ladrillos ordinarios. . . Docena 5*00 0*70 8*50
id. refractários . . . Idem 9*00 8*50 81'50
Id. id. redondos. . . . Idem 6*00 5*40 82*40
Trasporte de escombros. .

Suma • .

Teatro Principal

•

Metro cúbico 8*888 0*60 2*00

857*49,

Oficial albañil, de 2.a , . * Jornal 88*00 8*00 99*00
Peón id. aventajado. . . • Idem 18*00 2*50 45*00
Id. id. de mano, de 1.a . . Idem 27W 2'25 60*75
Yeso . . ’ . , . • Hectolitro 10*40 1*45 15*08
Mortero de cal . . . • Idem 10*40 1*00 10*40
Cemento dei país . . . * Quintal métrico 10*80 1*50 16'20
Arena dei «Carnatge» . . e Metro cúbico 0*667 3*18 2*12
Sillares «mares de Son Veri» . Idem 2*667 9*60 25*60
Losetas «marée de Llivanya». Metro cuadrado 6*24 0'80 4*99
Baidosae de barro cocido, de 0'20 • Idem 2*28 1*06 2*42
Id. de cemento dei país . . • Idem 4*00 1*25 5*00
Aceite de oliva. . . . • Litro 2*00 J*20 2*40
Tejas árabes grandes . . • El ciento 0*50 6*50 8*25
Escobillas . . . . M Docena 0*50 0*90 0*45
Sifón de hierro fundido. n.° 4 . e üno 1*00 2*60 2*60
Peldaños de barro cocido, de 0*90 Idem 8*00 1*25 8'75
Trasporte de escombros. .

Suma. # •

E*-Con»ento ds Jetís

•

Metro cúbico 1*883 0*60 0*80

209*81 
=esss

Oficial albañil, de 2.a . • • Jornal 8*00 8*00 9‘00
Peón id. de mano, de 1.a. • e Idem 6*00 2*25 18'50
Cemento del país . . • e Quintal métrico 

Metro cúbico
8*20 1*50 4*80

Arena del «Carnatge» . •

Sama. . • •

0*888 8*18 1*06

28*86 
s&sxsss
1.028*98

Y se publica en este Bo l bt ih  Oiicuj u en cumplimiento y á loa efectos del art. 125 de 
la vigente Ley provincial.

Palma 26 Marzo de 1915,—El Vicepresidente, Luis Alemañy.—P. A. de la 0- P.=E¡
Secretario, Miguel Fo bí,
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Ndm. 805 *v
AYUNT,0 DE ESTALLENCHS

En el corral público de esta villa se 
halla detenida ana perra podenca color 
blanco oscuro con pagas en las piernas y 
las orejas tojas da anos dos años de edad,

El qae crea ser so doefio se presentará á 
recogerla dentro de tercero día del anancio 
en el B, O. de esta provincia pues de lo 
contrario se s abastará ante esta Casa 
Consistorial.

Estallenchs 31 Marzo de 1915,—El Al- 
úalde accidental, Joaqain Boveri—Eí Se
cretario, Bernardo Coll,

Núm. 792
Doft Antonio Bergali y Maigi Jues de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad d« Palma.
Po el presante edicto se llama al colono 

ó propietario de ana finca del término 
municipal de Llucbmayor, de la cual fae- 
lon sustraídos, á últimos del mes de No
viembre pasado, cuatro conejos qae fae» 
ron vendidos por el que los sustrajo ea 
una casa de la carretea de Manacor día 
primero de Diciembre siguiente; para que 
dentro de quinto día comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración 
en el sumario qae me hallo instruyendo 
por dicho delito y otros contra Guillermo 
Sastre y Oliver, é inairairle de los extre
mos del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Palma veinte y siete Marzo mil nove
cientos quince.—Antonio Bargali.—por 
I. del Sdcreiario D. ántomo Tomás.— 
Francisco Rabí, oficial auxiliar.

Núm. 786
D. Fernando Vara Feugás, 3u«z de 

primera instancia de la Ciudad de 
Manacor y su Partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta y por término de veinte días, la 
finca que se describirá á continuación, 
embargada á D. Gabriel Bibiloni Gafielias, 
en los autos procedimiento de apremio 
80bre¡pago da costas que siguen á instancia 
del procurador D, Gabriel Ferrer y Vidal 
contra ei propio D. Gabriel Biblloni, 
siendo dicha finca la siguiente.

Una casa y corral calle de! Arrabal 
número treinta y uno del lugar de Conseii, 
del término municipal de Alaró, compues
ta de dos veftiemes, cuadras, lagares y 
otras oficinas, y linda por la deiecha en
trando con lien a de Bernardo Pol por la 
izquierda con la de Francisca S»us, y por 
el fondo con tierra de Francisca Simonet. 
Aparece registrada á nombre de D. Ga
briel Bibi*oni al fólío 60 vuelto del tomo 
1124, finca 3212 inscripción 4.a; justi- 
preófada en siete mil ochocientas pesetas,

Eo s o  consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca ántes descrita, acuda á 
loe estrados de este Juzgado el día treinta 
de Abril próximo, á las once, día y hora 
eeñalados para su subasta y remate, la 
cual se verificará bajo las condiciones si- 
gaientes:

1 .® No se ha suplido préviímente/ la 
falta de títulos de propiedad.

2 .° No se admitirán postaras qae no 
cabrán las dos terceras partes del avaluó.

3 .° Para tomar parte en la subasta, 
deberán ¡os lidiadores consignar piévia- 
mente en mesa1 del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de ios bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas 
consignaciones se devolverán á sus dueños 
acto seguido del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservara en depósito como garantía de 
su cumplimiento y en su caso como parte 
del precio da la venta.

4 .° Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de la escriidra pabiioa de 
traspaso y derechos al Esiado serán de 
cargo del comprador.

Dado en Manacor á veinte y cuatro de 
Áíarzo de mú novecientos quince.—Far- 
ñaú.do Vara, Ante mi.—P. L del.Sapre- 
Urio D. Antonio Obrador, Miguel Marcó.

Núm. 794
CEDULA DE REQU1RIMIENTD

Dü orden del Sr. Juez de instrucción 
de este partido, dada en providencia de 

hoy, en cumplimiento de oirti-orden de 
la Superioridad, dimananie del sumario 
qae se siguió en este Juzgado con loe 
números 590 y 102 del año 1913, eobre 
contrabando de tabaco, contra otroe y 
Joan Bosch Térras», de 27 años, hijo de 
Francisco y Ge/óaima, marinero, natural 
y vecino de Palma de Mallorca, y vecino 
qae faé de Barcelona, calle de B¡ay, nú
mero 63, principal, 3.a; por la píeseme 
se requiere á dicho procesado para que 
en el siguiente día ai de la publicación de 
la presente preste fianza en camidad de 
diez mil pesetas para asegurar el pago de 
las responsabilidades pecuniarias que en 
definitiva pudieran declararse procedentes 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
embargarle sue bienes propios y pararle 
el perjuicio que en derecho hubiese lugar,

Tarragona 24 de Marzo de 1915,—El 
Secretario, Juan Giau.

Núm. 777
D. Juan Roig Mari, Juez municipal su» 

plewt en ejercicio por tnuisposictón 
del propietario del térm^n) de ¡San 
Juan Bautista, Partido de lbi»a, pro
vincia de las Baleares.
Oartífico: Que en el juicio de faltas ce

lebrado en edte Juzgado municipal contra 
Amonio Pianeils Tur (a) Marías y Amo
nio Tur Boued (a) Pama, ambos vecinos 
de la parroquia de San Miguel por haber
se jugado a loe prohibidos en la casa del 
pnmero el día veintiséis del mee de Sep
tiembre último y en la oasa del segundo 
ei día veinueiaie del propio mes, ha re
caído una semencia, cuyo encabezamiento 
y pane dispositiva es del tenor iiieral si
guiente: «Sentencia: En el término mu
nicipal de San Juan Bautista á primero 
de Maizp de mil novecientos quince, loe 
señores del Tribunal mnaioípal habiendo 
visto y oído este juicio vernal de faltas 
seguido,en virtud d« denuncia del señor 
Juez de instrucción dei partido dimanan
te de la causa criminal que se Sigue en 
dicho Juzgado sobre expendíción de bi
lletes falsos contra Amonio Piauelle Tur, 
de Can Manas, Amonio Tur Boned, de 
Can Partid, Juan Tur Escanden, de Can 
Juan de sa Torre y Antonio Escanden 
Torres, do Can Toní des Batía, todos ca
sados, labradores, mayores de edad y ve
cinos de la parroquia de San Miguel de 
este término, Antonio Guasch Guasoh, 
de Can Liurens, tamoxén casado, labiador, 
mayor de edad, vecino de la parroquia de 
San Lorenzo, Amonio Mari Escande!! (a) 
Radó, Mariano Tur Cardona (a) Maiait, 
Jorge Torres Serra (a) Jordi y José Se^ra 
Tur Barreta, éste basado, los demás sol- 
teroe, todos mayores de edad, el primero 
natural y vecino de la ciudad, ios dos sl- 
guidutes naiüiales'de Je»ús y el Joige 
Torres, natuial de San Jorge, los lies 
también con residencia en la Ciudad de 
Ibiza, iodos jornaleros á eacepc.ón del 
José Berra, que es cafetero: y Juan To
rrea Riera Escarié, Juan Tur Tur y Anto
nio Tur Tur (a) B.áyat, el primero casado, 
los demás solteros, todos labradores, ma
yores da edad, naturales y vecinos de 
San Maleo, sobra juegos prohibidos. =■...., 
Faliamo»: Que debemos condenar y con- 
denamoe a Antonio Tur Boned, de Can 
PaiUd, Juan Tur Escandeii, de Cao Juan 
de sa Torre y Juan Jar Tur, de Can 
Blayei, á la multa, de diez péselas cada 
uno, ei primero como á dueño de la casa 
y los otros dos como banqueros, á iodos 
loe demás a la mana indiviauaimenie de 
cinco pesetas, á escepoión dei José Berra 
Tur Barrete, que se absuelve por no re- 
suiiar probado que lomara parle en el 
juego al monte en dichos días, no penán
dose á Antonio Pianehs Tur, de Cau Ma
rías por resultar declarado que éste por 
la falta espresada fué denunciado al hx- 
celenusimo Sr. GoDernador civil de la 
provincia é impuéstoie la multa de cíen 
pesetas. L*s espresadas maltas deberán 
hacerse efectivas en papei de pagos ai Es
tado, debiendo sufrir en caso de insol
vencia un día de arresto por cada cinco 
pesetas que dejen de satisfacer, al pago 
de las costas de este juicio por parles 
iguales y al reintegro del mismo, Que
dando todos, á escepción de Amonio Tur 
Boned y Antunio Planeáis Tur, por en 
lüoomparecenoia sentenciados en rebeldía.

Y pe*i U noiiflotoióa de esta sdnteoola á 
los rebeldes, publiquese su encabeza- 
míenlo y parte dispositiva, en el Bo l bt in  
Of ic ia l  de la provincia. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mo8.=Juan Roig =»Jaime Gaaech,=AD- 
tonlo Mari.=Pronunciamieoto. Dada y 
proDuaciada ha sido la precedenli sen
tencia por el Tribunal municipal que la 
firma estando celebrando audiencia pú
blica tn el día de sa fecha. San Juan 
Bautista primero du Marzo de mil nove
cientos quince.=Juan Guasch, Secreta
rio.»

Y para que coñete y obre los efectos 
convenientes, expido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, en San Juan Bautista a tres 
de Ms zo de mii novecientos quince.— 
Juan Roig,—Juan Guasch, Secretarlo.

Núm. 761
REQUiblTORIAS

Carda Viceos Igmoio apodado Fat, hijo 
de Automo y de Margarita, soltero, ma* 
me.o, de veinte y ms años de edad, 
natural y vecino de la vilia de Poiiensa 
(Baleare»), procesado eu sumario sobre 
sustracción de dinero, alhajas y un em
butido á Miguel March Luteras; compa
recerá denno del término de diez días, 
ante ei Juzgado de lusirucción de lúea 
(Baleares), a efecto de ampliar su inda
gatoria, bajo apercibimiento de que en 
otro caso sera decla$ado rebelde y le pa 
rará ol perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

I.ca veinte de Marzo de mil novecien
tos quince,—El Juez de Instrucción, 
Francisco de Pau.a Capiin.

Núm. 769
Monserrat Balaguer Juan, hijo de Juan 

y M-rganta, natural de Muco, provincia 
de Baleares, de estado soltero, de oficio 
1 anadero, ae veinte y dos años de edad, 
estatura un metro, eeisoientos cincuenta 
y dos milímetros, procesado por no ha
berse presentado á la oonceniración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en el 
término de treinta días, ante ei primer 
Teniente Juez Instructor del Escuadrón 
Cazadores de Mallorca n ® 1, Don Rai
mundo Bó Cabrera de guarnición en 
Palma de Mallorca (Baleares).

Palma Veinte y tres M«rzo de mil no
vecientos quince.—El primer Teniente 
Jaez Jnstiuvto^, Raimundo Bó.

Núm. 741
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

UABANA

Aftos de 1912 á 1914
Don Pedro Bordoy y Gjmna, Recauda

dor ejecutivo de «a Euna de M-uacor de 
la que es Airendaiario D. Bartolomé 
Mu Ualefeil.
Hago sabor: Que en el expediente que 

instruyo por déoitos del concepto contri
butivo y años arriba expresado», se ha 
dictado con fecha 20 de! corriente mes la 
siga, ente

«Providencia:—No habiendo salisfecho 
los deudores qae á continuación se ex
presan sus descubiertos con ia Hacienda, 
ni podido realizarse los m. sinos por el 
embargo y Venta de bienes, muobies y 
semovientes, se acuerda la euageoación 
en pública eaoasta de los inmoeoies per
tenecientes a caca uno ae aquellos deudo
res, cuyo acto se Verificara najo mi presi
dencia el día 22 de Abril de 1915 y hora 
de las nueve siendo posturas admisibles 
en la subasta ias que cubran ias dos ter
ceras parles de la valoración,

Noufiqaese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su Caso, y anúnoiese al puonoo por medio 
de edictos en las G«sas Uoueistoriaáes, y 
por eaicio sa el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta as Muarid.»

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio; adviniendo para cono
cimiento de ios que uesearen tomar parte 
en la subaste anunciada, que ésta se ce
lebrara en a* local de la Recaudación Eje- 

eullvs, Odie de Son Plner n.° 4, Feltn'fx, 
y que se establecen las eiguíenles condi. 
clones en cumplimiento de lo dispaeelo 
en el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.
l .° Qae los bienes trabedoB y á cuya 

enegenición ee ha de proceder, son los 
exprerados en la e guieote relac ón:

Contribuyentes, bienes «mbargados y car
gas preferentes conocidas

986 . Isabe Bover y Sasire. Une C*. 
ea y corral situada en Ja villa de Bantañy 
en la Calle Nueva n.° 4 cuya medida es 
de seis metros ancho ó fronlie por trece 
metros de largo; linda por la derecha 
entrando con la Calle de Sen Ardrée, 
izquierda C^sa y corral de herederos de 
Don Juan Olivar Vidal y por el fondo con 
corral de la Cesa de Doñ» G-itaüna Vidal 
Vidal

Estando valorada le espresada finca 
con una riqueza imponible de 13*00 pese- 
les qae capitalizadas al 4 por 100 den uu 
valor en v^n«a de 326 pesetee, valor para 
la subaste? 216*67.

Y g^gúu la oert fijación d« oa^ges y 
gravámenes librada por el Sr, Registrador 
de la propiedad del Partido resalta que la 
indicada finca no se halla afecta á mas 
cargas qae al embargo qae en la misma 
se consigna,

Por el presente edicto hago constar, no 
haber podido tener lugar la entrega de 
notificación al deudor ni á sus oeueaha» 
bientes por ser de paradero ignorado y 
con el fin de qae llegue á conocimiento 
de los mismos se publica eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia Gaceta de Ma 
drid á los ef soios del articulo 142 párrafo 
3.° y 4.a de la vigente insirucción, y por 
el mismo ss les requiere pare que en el 
plazo de tercero día á contar desde el si- 
guianle al del remate de la finca se pre
senten á esta oficina recaadaloria para 
darles á conocer día, hora y Notario que 
deba autorizar la escritura de venta y 
concurrir el acto de la misma, de no ha
cerlo se otorgará de oficio.

2 .° Qae los deadores ó sus causa ha- 
bien les, y loe acreedores hipotecarlos en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, cosías y 
demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
loe inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que loe lidiadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á ex'gir ningunos oiroe.

4 .° Que cera requisito indispensable 
para tomar parte en 1» eubtela, que loe 
Hcitadoree depoeiten previamente en la 
meea de la procidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de loe bienes que intenten 
rematar,

5 .° Que ee obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia enhe el 
importe del depóeilu conelitnído y precio 
de la adjudicación: y

6 .° Que sí hecha éeta no pudiera ul
timarse la venia por negarse ei adjudica' 
lario á la entrega del predo del rernal*, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en Ib C»j^ General de Depóaíws, 

Felamix á 23 de Maizo de 1915, —El 
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 808
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEÜID DE BALEAR1S

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 12 de Abril próx mo y s gu enies ne
cesarios de cuatro á siete de ln tarde en U 
sala de venias de la Sociedad (Sol 19), ee 
celebrara pública subasta para enajenar 
las garanlías de los préstamos venci^d 
en el mes de Marzo de 1914,

Hasta el día 10 á las eieie de la tarde 
podran ios interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 31 de Marzo de 1915.— E¡ Vooll 
de turno: Antonio Bosch, Poro,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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